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UNA RELACIÓN COMPLICADA. 
LOS JURISTAS Y ARISTÓTELES 

HELMUT G. w ALTHER * 

I 

Ya casi pertenece a lo más trillado de la moderna historiografia de las 
ideas políticas de la Edad Media, especialmente en el campo anglosajón, atri
buir a la recepción de la filosofia aristotélica la función de un viraje decisi
vo. Walter Ullmann, a lo largo de decenios, en sus estudios e investigaciones 
sobre la historia de las ideas políticas procuró contraponer el principio que 
llamó "ascending theme" a la legitimación teocrática del gobierno por él 
conceptualizada como "descending theme". Habrla sido precisamente la filo
sofia aristotélica la que habrla vinculado la teoría ascendente, es decir, la 
concepción según la cual el poder del Estado proviene de abajo, con la con
cepción del particular como individuo, promoviendo, por consiguiente, el 
desa1Tollo del súbdito a ciudadano. Para Ullmann, la conceptualización del 
individuo alcanzada en la Edad Media tardía a partir del espíritu de la filo
sofia del Estagirita constituyó "una de las realizaciones más importantes del 
espúitu humano" y, con la creación de la "scientia politica", se obtuvo el "re
nacimiento del hombre como ser político". Una nueva clase de literatura snrgió 
del hecho de que ahora esta ciencia política ya no pretendía preaentarse como 
superadora de la naturaleza humana pecadora, sino que, como ciencia hu
mana, pretendía también imitar a la naturaleza. Al mismo tiempo, con la tesis 
aristotélica del horno como anima.l rationale et politicum se llevó a cabo el 
ataque espiritual hasta ese momento más vigoroso contra los conceptos del 
poder público, hasta entonces intangibles e incuestionables 1• Finalmente, 
las criticas tesis de IBlmann en su exposición en la UniversidadJ ohn Hopkins 
de Baltimore, sobre la relación entre individuo y sociedad en la Edad Media, 
no quedaron sin violentas controversias (en especial, por parte de Oakley y 
de Skinner); sin embargo sus discípulos mantuvieron la tesis fundamental 
de IBlmann sobre el "Growth of Constitutional Thought" en la Edad Media 
(Tierney). Joseph Canning, por último, en sus trabajos pnblicados en la 
Cambridge History of Medieval Political Thought (1988) como también en 

* Universidad de Jena. 
1 Véanse las numerosas obras de Walter Ullmann sobre la teoría política en la Edad 

Media, especialmente Principles of government and politics in tlie Middle Ages, London, 
21966¡A history ofpolitical thought, Harmondsworth, Middlésex, 1968¡ Theindividual and 
society in the Midclle Ages, Baltimore, 1966 (en alemán: Individuum und Gesellschaft im 
Mittelalter, GOttingen, 1974¡ cito esta edición). Cfr. p. 97 (filosofía aristotélica como teoría 
ascendente), p. 87 (concepción del individuo y del ciudadano), p. 91 (renacimiento delhombi'é 
como ser político) y tambi~n p. 92. 




